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sonal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. 1 de Málaga, se ha efectuado requerimiento para 
que se aporte el expediente administrativo correspon-
diente al recurso PA. núm. 728/07 interpuesto por doña 
Francisca Palomo Ruiz contra la Resolución de 17 de no-
viembre de 2006, de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se aprueban las listas definitivas de aspirantes 
admitidos y excluidos en la Bolsa de Empleo Temporal 
de Enfermera en áreas Específicas (Cuidados Críticos 
y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud 
Mental) y contra Resolución de 29 de junio de 2007, de 
la misma Dirección General, desestimatoria de recurso 
potestativo de reposición interpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia pre-
cedida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados 
en dicho expediente para que puedan personarse ante el 
órgano jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 24 de 
abril de 2008. El Director General de Personal y Desarro-
llo Profesional. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 13 de enero de 2011, a las 10,30 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo, PA. núm. 728/07.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el artículo 78 en relación 
con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, los interesados puedan comparecer y per-
sonarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado en 
legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte sin que por 
ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del proce-
dimiento y que, de no hacerlo oportunamente, continua-
rá el procedimiento por sus tramites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 24 de abril de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en determinados recursos 
contencioso-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía así como por distintos Juzgados, 
la interposición de recursos contencioso-administrativos 
contra disposiciones o actos de esta Consejería, y a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes 
recursos contencioso-administrativos:

1.º Recurso núm. 768/07-S.3.ª, interpuesto por don 
Daniel Navarro Chornet, contra la desestimación presun-
ta a las alegaciones formuladas por el recurrente, en re-
lación a las previsiones del futuro Plan de Ordenación de 
los Recursos Naturales y del Plan Rector de Uso y Ges-
tión del Parque Natural de Cabo de Gata-Níjar (Almería), 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla.

2.º Recurso núm. 81/08, interpuesto por don Se-
bastián Romero Muñoz, contra la desestimación de la 
solicitud de indemnización por responsabilidad patrimo-
nial a consecuencia de los daños sufridos en fincas de 
su propiedad situadas en Parajes de Ceal, en el térmi-
no municipal de Huesa, relativa al procedimiento núm. 
RP/03/115, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Ocho de Sevilla.

3.º Recurso núm. 96/08, interpuesto por don José 
Julián Infantes Labella, contra la desestimación presunta 
de la indemnización por responsabilidad patrimonial, a 
causa de los daños sufridos por don José Julián, cuando 
se encontraba paseando en la zona denominada Fuen-
te de la Reina, en la localidad de Fuentes de Andalucía 
(Expte. 42.1), ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Nueve de Sevilla.

4.º Recurso núm. 22/08, interpuesto por don José An-
tonio Puente Robles, contra la Resolución del Viceconsejero 
de Medio Ambiente de fecha 23.10.07, desestimatoria del 
recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la De-
legación Provincial de Medio Ambiente en Granada de fe-
cha 22.11.05, recaída en el expediente sancionador núm. 
GR/2005/495/CAZ, instruído por infracción administrativa 
a la normativa vigente en materia de Caza, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas 
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren de-
rivado o derivaren derechos por la Resolución impugna-
da para que comparezcan y se personen en autos ante 
el referido Juzgado, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo.

Sevilla, 25 de abril de 2008.- La Secretaria General, 
Manuela Serrano Reyes.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2008, de la 
Universidad de Almería, por la que se convoca a con-
curso público tres becas de doctorado financiadas 
con los fondos del convenio suscrito entre la UAL y 
el CIEMAT, para desarrollar líneas de investigación 
en la Plataforma Solar de Almería.

La Universidad de Almería convoca a concurso públi-
co tres beca de doctorado financiadas con los fondos del 
convenio suscrito entre la UAL y el CIEMAT para desarrollar 
líneas de investigación en la Plataforma Solar de Almería.
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Primero. Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, 
ser nacional de un país miembro de la Unión Europea, o 
extranjero residente en España en el momento de solicitar 
la beca. El resto de requisitos se contempla en Anexo I.

Segundo. Dotación de la beca: 1.120 euros brutos 
mensuales. De acuerdo con lo establecido en el Real De-
creto 63/2006, por el que se aprueba el Estatuto del 
Personal Investigador en Formación, la beca comprende-
rá el alta en seguridad social. Serán incompatibles con la 
percepción de cualquier otra retribución, beca o ayuda 
no autorizadas expresamente por el Vicerrectorado de 
Investigación, Desarrollo e Innovación.

Tercero. Duración de las becas: Once meses inicia-
les, pudiéndose prorrogar hasta un máximo de cuarenta 
y ocho meses. Los primeros 24 meses serán en fase de 
beca. Posteriormente, y una vez obtenido el DEA o título 
equivalente pasarán a la fase de contrato.

Cuarto. Obligaciones del becario:

a) Las becas de doctorado se atendrán a lo estipula-
do en el Real Decreto 63/2006, por el que se aprueba el 
Estatuto del Personal Investigador en Formación.

b) La aceptación de la beca por parte del beneficia-
rio implicada la de las normas fijadas en esta convoca-
toria y las determinadas por el director de la beca, quien 
fijará el horario, el lugar de desarrollo de su formación y 
demás circunstancias de su trabajo, dentro de la norma-
tiva vigente de la Universidad de Almería y en la Plata-
forma Solar de Almería y Resoluciones emanadas de los 
órganos de gobierno de éstas y del Convenio establecido 
entre las instituciones firmantes. 

c) Cada becario de doctorado, para el trabajo que de-
sarrolle en la PSA, tendrá asignado un tutor que pertenece-
rá al CIEMAT y que será responsable de definir su participa-
ción en los proyectos en curso. Corresponde al tutor de la 
UAL, en su caso, velar por el cumplimiento de las obligacio-
nes académicas y docentes del becario homologado.

d) Cada becario deberá poner a disposición de la 
UAL y del CIEMAT, a través de su tutor, los datos e infor-
mación científica que pudiera obtener en el desarrollo 
de su formación o en la elaboración de la tesis doctoral. 
También deberán presentar un mes antes de finalizar el 
período de duración de la beca informe sobre la labor 
realizada y los resultados obtenidos, incluyendo la con-
formidad o visto bueno del correspondiente tutor.

e) Los beneficiarios de estas becas deberán poner 
en conocimiento de la UAL y del CIEMAT, con carácter 
inmediato, la obtención de cualquier resultado suscepti-
ble de protección conforme a la normativa de propiedad 
industrial. Además están obligados a hacer constar su 
condición de becario en cualquier publicación que sea 
consecuencia directa de las mismas, así como que fue-
ron financiados por el CIEMAT.

f) Los becarios han de comunicar a la UAL, en su 
caso, la obtención de cualquier otra ayuda o subvención 
para la misma finalidad procedente de cualesquiera Ad-
ministraciones, entes públicos nacionales o internaciona-
les o entidades privadas.

g) Los beneficiarios deberán facilitar cuanta informa-
ción le sea requerida por la Intervención General de la 
Administración del Estado y por el Tribunal de Cuentas.

h) Los becarios seleccionados tendrán que someterse 
a las normas de régimen interior aplicables en la PSA, mien-
tras permanezcan en estas instalaciones, siendo su incum-
plimiento causa de rescisión o suspensión de la beca.

i) Será obligación del becario solicitar autorización del Vice-
rrector de Investigación, Desarrollo e Innovación para cualquier 

cambio de centro, director, proyecto de investigación o interrup-
ción razonada de la beca, previo informe del tutor/a, así como 
informar de la renuncia de la misma.

j) La no observancia de estas normas supondrá la 
anulación de la beca concedida.

Quinto. Derechos del becario.
Los contemplados en el Estatuto del Personal Inves-

tigador en Formación. 

Sexto. Características de las becas:

a) La concesión y disfrute de estas becas no implica 
compromiso alguno en cuanto a la posterior incorpora-
ción del interesado a la plantilla de los mismos. Su dis-
frute exige dedicación exclusiva.

b) A efectos de oposiciones y concursos, se consi-
derará como función investigadora la correspondiente al 
disfrute de la beca.

c) Los becarios de doctorado, en caso de ser homolo-
gados, tendrán derecho a disfrutar de todos los beneficios 
que para los mismos establece la UAL en cuanto a exen-
ción de tasas y ayudas del Plan Propio de Investigación.

d) Los resultados científicos y posibles invenciones que 
sean obtenidos como consecuencia de la actividad desarro-
llada por el beneficiario durante el período de disfrute de la 
beca, serán propiedad exclusiva de la UAL y del CIEMAT, sin 
perjuicio del reconocimiento de los derechos de propiedad 
intelectual que pudieran corresponder al becario.

No obstante, podrá corresponder al becario la parti-
cipación en los beneficios que se determine, de acuerdo 
con los criterios del Consejo Rector del Organismo, con-
forme a lo previsto en el apartado 1.c) del artículo 4 del 
Real Decreto 55/2002, de 18 de enero, sobre explota-
ción y cesión de invenciones realizadas en los entes pú-
blicos de investigación, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 20 de la Ley 11/1996, de 20 de marzo, 
de patentes de invención y modelos de utilidad.

Séptimo. Suspensión de las becas. 
Durante el período de beca, los becarios tendrán de-

recho a la interrupción temporal de la misma, únicamen-
te en los supuestos de baja por incapacidad temporal 
(enfermedad o accidente), riesgo durante el embarazo y 
descanso por maternidad o paternidad, de acuerdo con 
la normativa aplicable. Durante todo el tiempo de per-
manencia en dicha situación, la UAL complementará la 
prestación económica de la Seguridad Social hasta al-
canzar el 100% de la cuantía mensual de la beca. En 
este caso, el tiempo interrumpido podrá recuperarse 
siempre que éste sea por períodos de, al menos, 30 días 
y que las disponibilidades presupuestarias lo permitan.

Durante el período de beca, la suspensión de la 
beca en virtud de las causas previstas en los artículos 
45 y 46 del Estatuto de los Trabajadores no comportará 
la ampliación de la duración de la ayuda.

La autorización de interrupción de la beca corres-
ponderá a la UAL, a petición razonada del interesado, 
previo informe del tutor correspondiente.

Octavo. Solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-

lizado cuyo modelo se encuentra en la Unidad Gestión 
de Investigación de la Universidad de Almería y en su 
web: http://web.ual.es/web/pServicio.jsp?id=5640&idSe
rvicio=14467. Se presentará original y una copia de la 
siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residen-
te del solicitante.
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b) Título o resguardo de haberlo solicitado y certi-
ficación académica oficial, en original o fotocopia com-
pulsada, en la que figuren, de forma detallada, las califi-
caciones obtenidas, fechas de las mismas y constancia 
expresa de que las materias constituyen el programa 
completo de la titulación correspondiente.

c) Currículum vítae. Se deberá acreditar que se po-
see la experiencia y/o el conocimiento requerido en el 
perfil de la beca (no se valorará aquello que no esté de-
bidamente acreditado).

d) Propuesta de investigación en inglés o español fir-
mada por dos doctores, uno de la UAL y otro de la PSA.

Las solicitudes dirigidas al Vicerrector de Investiga-
ción, Desarrollo e Innovación podrán presentarse en el 
Registro General de la Universidad, o por cualquiera de los 
medios establecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Noveno. Plazo de presentación de solicitudes. Diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la convocatoria.

Décimo. Criterios de selección. La Resolución de la 
presente convocatoria la realizará la Comisión Evaluado-
ra de Solicitudes que estará compuesta por:

a) Sr. Vicerrector de Investigación, Desarrollo e Inno-
vación, o persona en quien delegue, que actuará como 
Presidente.

b) Un representante de la UAL.
c) Dos miembros del CIEMAT-PSA.
d) La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, 

que actuará como Secretaria.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente 
la preparación académica y experiencia de los candida-
tos, siguiendo el baremo que figura como Anexo II a esta 
convocatoria, pudiendo citar a los candidatos a una en-
trevista personal. La Resolución de las becas se publica-
rá en el citado tablón de anuncios.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de 
la Comisión Evaluadora de Solicitudes los admitidos no 
reuniesen la experiencia y/o conocimientos necesarios 
para poder desarrollar el trabajo de investigación objeto 
de la convocatoria.

Si se produjera la vacante o renuncia de una beca se 
podrá sustituir por el correspondiente suplente según el or-
den de prelación establecido en la Comisión Evaluadora de 
Becas.

Almería, 25 de abril de 2008.- El Rector, Pedro 
Molina García.

 ANEXO I

Beca ref. 1. Título del trabajo a realizar: «Desarrollo 
de sistemas para la aplicación de la energía solar térmi-
ca a procesos industriales de alta temperatura».

Titulación requerida: Ingeniería Química, Ingeniería 
Industrial o Ingeniería de Materiales.

Se valorarán los conocimientos en: Ciencias de los 
materiales; procesos químicos y diseño de reactores.  
Herramientas de simulación pro elementos finitos. 

Beca ref. 2. Título del trabajo a realizar: «Integración 
de plantas termo-solares de producción de electricidad 
con plantas de destilación térmica de agua de mar»

Titulación requerida: Licenciatura en Ciencias Am-
bientales, Ingeniería Química, Ingeniería Industrial o Li-
cenciatura en Ciencias Físicas.

Se valorarán los conocimientos en: Termodinámica, 
programación en Matlab, conocimientos de desaliniza-
ción de aguas con energía solar térmica. 

Beca ref. 3. Título del trabajo a realizar: «Caracteri-
zación espectral de la radiación solar».

Titulación requerida: Ingeniería Electrónica, Eléctrica, 
Mecánica o Industrial o Licenciatura en Ciencias Físicas.

Se valorarán los conocimientos en: Sensores de ra-
diación solar, sensores de temperatura, sistemas de ad-
quisición de datos. 

ANEXO II

Baremo

1. Expediente académico: (1-4) x 7.

2. Becas: (0-0,6).
2.1. Si ha disfrutado de una beca de investigación 

del MEC, Junta u homologada: 0,4.
2.2. Si ha disfrutado de una beca de colaboración 

del MEC: 0,2.

3. Programa de doctorado (máximo 32 créditos 
computables): (0-0,59).

3.1. Por crédito ordinario realizado: 0,01.
3.2. Por crédito convalidado por trabajo de investiga-

ción o tesina: 0,04.

4. Estancias de investigación en otros centros (Rea-
lizadas en todo caso tras la obtención de la titulación su-
perior): (0-0,6).

4.1. En España: 0,2 x mes.
4.2 En el extranjero: 0,3 x mes.

5. Actividad investigadora1: (0-4,2).
5.1. Libros publicados de carácter internacional: 

Hasta 2 puntos por cada uno.
5.2. Libros publicados de carácter nacional: Hasta 1 

punto por cada uno.
5.3. Libros publicados de carácter regional: Hasta 

0,4 puntos por cada uno.
5.4. Capítulos de libros y artículos de carácter inter-

nacional: Hasta 1 punto por cada uno.
5.5. Capítulos de libros y artículos de carácter nacio-

nal: Hasta 0,5 puntos por cada uno.
5.6. Capítulos de libros y artículos de carácter regio-

nal: Hasta 0,2 puntos por cada uno.
5.7. Actas de congresos internacionales: Hasta 0,6 

puntos por cada uno.
5.8. Actas de congresos nacionales: Hasta 0,3 pun-

tos por cada uno.
5.9. Actas de congresos regionales: Hasta 0,12 pun-

tos por cada uno.
5.10. Comunicaciones a congresos internacionales: 

Hasta 0,2 puntos por cada uno.
5.11. Comunicaciones a congresos nacionales: Has-

ta 0,1 puntos por cada uno.
5.12. Comunicaciones a congresos regionales: Has-

ta 0,04 puntos por cada uno.

6. Experiencia relacionada con los requisitos de la 
convocatoria: (0-6).

7. Entrevista personal (opcional): (0-5).

1 Se excluyen publicaciones docentes y de divulgación y también 
aquellas que no realicen procesos de revisión por expertos.


